
 

 

CENTRAL UNITARIA 
DE TRABAJADORES 

Confederación  
Sindical 
Internacional 

Carrera 13A # 34 – 54  Conmutador: 3381711 Fax: 2853245 A.A. 14373. Bogotá D.C. Colombia 
E-mail: fecode@fecode.edu.co / www.fecode.edu.co 

 
Informe de la Comisión de Implementación -CDI- 

FECODE -MEN –ICFES 
 

Viernes, 21 de junio de 2019 

La Comisión de Implementación se reunió en la tarde de este viernes 21 de junio. Debido a 

la problemática presentada para el acceso y cargue de videos a la plataforma del ICFES, el 

Gobierno Nacional presentó la propuesta de modificación del cronograma definido por la 

Resolución 18407 de 2018 y, de esta manera, extender la fecha de los efectos fiscales para 

los docentes y directivos docentes que superen la tercera cohorte de la Evaluación con 

Carácter Diagnóstico Formativa. Ante ello, FECODE rechazó esta propuesta de aplazamiento 

del cronograma, en especial, por la dilación de los efectos fiscales. Por el contrario, se exigió 

que se agilicen los procesos para superar las fallas, de manera que la plataforma funcione 

correctamente lo más pronto posible. 

El ICFES se comprometió a realizar mantenimiento durante los próximos días, labores que 

iniciaron el día de ayer, con el objetivo de aumentar la capacidad de flujo de información 

dentro del sitio web y así soportar el elevado número de accesos. El ICFES informó que está 

trabajando para que a más tardar el día lunes 24 de junio esté nuevamente disponible la 

plataforma para ingreso. Por lo tanto, se mantienen las fechas establecidas en el cronograma.  

FECODE orienta a los docentes a estar atentos a la habilitación, a terminar el proceso de 

cargue de videos y demás instrumentos en el proceso de la ECDF. También pueden enviar 

sus videos por correo certificado a la siguiente dirección: ICFES, Oficina de Atención al 

Ciudadano, Calle 26 No.69-76, Torre 2, Piso 15, Edificio Elemento, Bogotá. Se recomienda 

enviar el archivo en CD, DVD o USB marcado, dentro de un sobre también marcado con 

nombres y apellidos completos, número de cédula, dirección, correo electrónico (registrado 

en plataforma) y teléfono. 

Es responsabilidad del Ministerio de Educación el cumplimiento del cronograma y 

garantizar la participación de los docentes inscritos en la ECDF. En este sentido, FECODE 

velará para que todos los docentes inscritos a la tercera cohorte puedan culminar su proceso 

en cada una de las etapas de la Evaluación con Carácter Diagnóstico Formativa.  
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